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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA 
QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ASISTEN: 

  

 
EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
EXCMOS. SRES/AS. CONSEJEROS/AS 
D.ª M.ª ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO  
D. KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D. FCO. JAVIER GUERRERO GALLEGO 
D.ª DUNIA MOHAMED MOHAND 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
D.ª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
 

 
ILMOS/AS. SRES/AS. DIPUTADOS/AS 
D. MANUEL HERNÁNDEZ PEINADO 
D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ TORRES 
D. SUMAYA AHMED MOHAMED 
D. JOSÉ MARÍA MAS VALLEJO 
D.ª ELENA MARÍA MATEO ASTORGA 
D. ELOY VERDUGO GUZMÁN 
D. JUAN SERGIO REDONDO PACHECO 
D. FRANCISCO CARLOS VERDEJO FERRER 
D. FRANCISCO JOSÉ RUIZ ENRÍQUEZ 
D.ª ANA BELÉN CIFUENTES CÁNOVAS 
D.ª Mº DEL CARMEN VÁZQUEZ SOTO 
D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ 
D.ª FATIMA HAMED HOSSAIN 
D. YOUSEF MEBROUD MOHAMED 
D. MOHAMED MOHAMED ALÍ 
D.ª Mª DEL CARMEN VÁZQUEZ SOTO 
D. JOSÉ Mª RODRÍGUEZ RUIZ 

                  
SRA. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 

D.ª Mª DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
 

 

En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas treinta y dos minutos del día quince de 
enero de dos mil veintiuno, se constituye en el Salón de Sesiones del Palacio de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, el Pleno de la Asamblea, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. Juan 
Jesús Vivas Lara, y la concurrencia de los señores y señoras anteriormente relacionados/as, 
asistidos/as por mí, la Secretaria General del Pleno de la Asamblea, al objeto de celebrar 
sesión pública extraordinaria en primera convocatoria. 
 
          Abierto el acto por la Presidencia, se pasan a tratar el asunto contenido en el ORDEN 
DEL DÍA: 
 
- Elección de la Vicepresidencia primera y de la Vicepresidencia Segunda de la Mesa 
Rectora. 
 
 El Presidente manifiesta que, al amparo de lo establecido en el artículo 5.2 del 
Reglamento de la Asamblea y con el único objeto de proceder a la elección de las 
Vicepresidencias de la Mesa Rectora, atendida la renuncia presentada por D. Francisco José 
Ruiz Enríquez y, siguiendo el procedimiento a tal efecto dispuesto en el artículo 4 del citado 
Reglamento, ha sido convocada la presente sesión plenaria. 
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 En consecuencia, procede seguidamente que, por parte de los grupos políticos en la 
Asamblea, manifiesten si existen candidatos o candidatas para las citadas Vicepresidencias 
de la Mesa. 
 
 Se presentan a la elección: 
 

− D.ª Lorena Miranda Dorado, por el Grupo Popular (PP). 

− D. Cristina Pérez Valero, por el Grupo Socialista (PSOE). 

− D. Carlos Francisco Verdejo Ferrer, por el Grupo VOX. 
 
 Aceptadas dichas candidaturas, los Diputados y Diputadas son llamados/as 
nominalmente por orden alfabético y hacen entrega de su papeleta al Sr. Presidente, quien la 
deposita en la urna, siendo el resultado de la votación el siguiente: 
 

− D.ª Lorena Miranda Dorado ……………………….. seis (6) votos. 

− D. Cristina Pérez Valero …………………………… trece (13) votos. 

− D. Carlos Francisco Verdejo Ferrer ………………. Cuatro (4) votos. 

− Votos en blanco: dos (2). 
 
 En consecuencia, queda elegida Vicepresidente Primera de la Mesa D.ª Cristina Pérez 
Valero (PSOE) y Vicepresidente Segunda de la Mesa D.ª Lorena Miranda Dorado. 
 
 Acto seguido, las señoras Vicepresidentes Primera y Segunda prestan juramento o 
promesa mediante la siguiente fórmula: 
 

“Juro o prometo servir fielmente a España y a la Ciudad de Ceuta, acatar la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, guardar y hacer guardar las leyes, 
respetar los derechos y libertades de los ciudadanos, guardar fidelidad al Rey, y 
cumplir fielmente las funciones de Vicepresidente Primera y Vicepresidente 
Segunda de la Mesa de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta.” 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son las 
nueve horas cincuenta y seis minutos, de todo lo cual como Secretaria General del Pleno de 
la Asamblea CERTIFICO: 
 
 
 
 
 

         Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
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